
 
 

BHD INTERNATIONAL BANK (PANAMA), S.A. es una entidad regulada y supervisada por la Superintendencia del Mercado de 
Valores de Panamá con Licencia de Asesor de Inversiones mediante  

Resolución No. SMV - 270-22 de 25 de julio de 2022 

 

TARIFARIO  

LICENCIA DE ASESOR DE INVERSIONES 

 

BHD International Bank ha establecido sus tarifas en beneficio de los clientes teniendo en cuenta sus 

servicios y adicionalmente el cliente deberá tener en cuenta las tarifas aplicadas por el custodio de 

acuerdo al producto sobre el cual se tome la decisión de inversión. 

  

Comisión de asesoría en transacciones de 

 

Fideicomiso de Administración de  
Inversiones (FAI) (1) 

Min 0.3% - Max 1.5% 

  
Otras comisiones (2) 

Carta de Referencia, Consular y Varias     $5.00 Por carta 

Certificados para auditores      $25.00 

Copia de estados de cuenta      $5.00  

 
Estas tarifas corresponden a retribuciones máximas En ningún caso, BHD International Bank (Panamá) 
ni ninguno de sus colaboradores relacionados con la licencia de Asesoría en Inversión, podrán cobrar 
por servicios que no se presten, ni operaciones que no se realicen, o que no estén contemplados 
dentro de este tarifario. 
 
(1) Sujeto a comisiones adicionales de estructuración y administración de acuerdo a las políticas del 

emisor, las cuales son responsabilidad del cliente, para conocerlas el favor referirse al Prospecto 

Informativo respectivo. 

(2) Estos valores no incluyen gastos de envío, en caso de ser necesario los mismos serán 

responsabilidad del cliente 


